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LEY 31 DE 1386 

(febrera 3) 

por medio de la cual se aprueba el "Acuerdo entre la 
� Secretaria General de la Organización de los Estados 

Americanos y el Gobierno de la República de Colombia, 
' para realizar el proyecto Multinacional de Comunicación 

� para efl Desarrollo de la Educación, la Ciencia y la Cultura", 
firmado en Washington él 25 de abril de 1984. 

E l Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

I * 
Artículo primero. Apruébase el Acuerdo entre la Secreta-

r ía General de la Organización de los Estados Americanos y 
e l Gobierno de la República de Colombia, para real izar el 
Proyecto Mul t inac ional de Comunicación para el Desarro-
l lo de la Educación, la Ciencia y la Cu l tu ra" , suscrito en 
Washington el 25 de ab r i l de 1984, cuyo texto es: 

«ACUERDO ENTRE L A SECRETARIA G E N E R A L D E L A 
O R G A N I Z A C I O N D E LOS ESTADOS A M E R I C A N O S Y 
E L GOBIERNO DE L A R E P U B L I C A DE C O L O M B I A , 
P A R A R E A L I Z A R E L PROYECTO' M U L T I N A C I O N A L DE 

4 C O M U N I C A C I O N P A R A EL D E S A R R O L L O DE L A 
EDUCACION, L A C IENCIA Y L A C U L T U R A . 

CONSIDERANDO: 

Que e l Consejo Interamericano de Cul tu ra (CIC) de la 
Organización de los Estados Americanos (OEA) , actualmen-
te denominado Consejo Interamer icano para la Educación, 
la Ciencia y la Cu l tu ra (CIECC), en su Sexta Reunión 
celebrada en Puerto España, T r in idad y Tobago, del 3 al 10 
de j un io de 1969, mediante la Resolución CIC 015/69, creó 
con sede en Bogotá, Colombia, un Centro Interamericano 

Y destinado a la producción de mater ia l educativo y cientí f ico 
para la prensa y autorizó a la Comisión Ejecut iva para que 

. tomara las medidas necesarias con e l Gobierno de Colom-
bia a f i n de poner en marcha dicho Cent ro ; 

Que uno de los proyectos aprobados para l levar a efecto 
el Programa Regional de Desarrol lo Educat ivo (PREDE), 
fue el denominado Interamericano de Producción de Mate-

. r ia l Educat ivo y Cientí f ico para la Prensa, actualmente 
^ t i tu lado "Mul t inac iona l de Comunicación para el Desarrol lo 

de la Educación, la Ciencia y la Cul tura" , parte de cuyas 
actividades han de ser ejecutadas sobre la base de un 
acuerdo entre el Min is ter io de Educación, la Secretaría 

. General de la OEA y el Min is ter io de Relaciones Exteriores; 

Que la Secretaría General de la O E A y los Minist ros de 
Relaciones Exter iores y de Educación de la República de 

^ P Colombia, suscribieron un Acuerdo en la ciudad de Was-
' hington, D.C., el 29 de febrero de 1972, que fue aprobado 

por el Congreso Nacional de ese país el 16 de abr i l de 1973, 
por la Ley 10 de 1973, con el propósito de rea' izar el Pro-
yecto Interamericano de Producción de Ma te r i a l Educat ivo 
y Científ ico para la Prensa; 

Que se hace necesario prorrogar así como revisar algu-
nas de las disposiciones contenidas en el Acuerdo del 29 de 

_ ' febrero de 1972, con el propósito de actualizarlas, hacerlas 
W más operativas y satisfacer en mejor fo rma las necesidades 

y aspiraciones tanto del país sede del proyecto como de los 
otros Estados miembros de la OEA, en el campo de la co-
municación e in formación educativa, c ientí f ica y cul tura! , 

POR T A N T O : 

E l Secretario General inter ino de la Organización de los 
Estados Americanos, a nombre y en representación de la 
Secretaría General, en adelante denominada la Secretaría 
General, y el Embajador representante permanente y Jefe 
de la Mis ión de Colombia ante la OEA, a nombre y repre-

* sentación del Gobierno colombiano, en adelante denomina-
do el Gobierno, suscriben el siguiente 

A C U E R D O 

1 

OBJETIVOS 

ARTICULO 1 

Los objetivos del Proyecto Mul t inac ional de Comunica-
ción para el Desarrollo de la Educación, la Ciencia y la 
Cul tura, en adelante denominado el Proyecto, que se lle-

j varán a cabo a través del Centro Interamericano para la 
Producción de Mater ia l Educativo y Cientí f ico para la 
Prensa (CIMPEC), son: 

a) Cont inuar el desarrollo de la educación permanente 
: y sistemática de la población mediante la producción de 

materiales educativos complementarios y la divulgación de 
los aspectos .relacionados con la exper imentación e innova-
ción educativa, para ser producidos y distr ibuidos por los 
medios de d i fus ión existentes en los Estados miembros de 
la OEA. 

b ) Coadyuvar en la permanente actualización educativa 
y científ ica del personal docente mediante entregas siste-
máticas de mater ia l in fo rmat ivo . 

c) Apoyar la integración de los programas institucionales 
de educación fo rma l e in formal . 

d) Est imular las vocaciones científ icas y educativas en la 
j uven tud mediante el empleo de los medios de difusión. 

e) Promover a través de los medios de difusión, la crea-
ción de una conciencia hemisfér ica que apoye la integración 
de los países en mater ia de educación, ciencia y tecnología. 

f ) Prestar asesoría en mater ia de periodismo cientí f ico 
y educativo a las inst i tuciones que lo requieran y contri-
bu i r al perfeccionamiento de periodistas en los campos de 
la educación, la c iencia y la tecnología por medio de la 
formulac ión de programas para su entrenamiento profesio-
nal, los cuales se pondrán a l servic io de las inst i tuciones 
especializadas en la formación de periodistas. 

g) D i f und i r en el resto de l mundo, los logros alcanzados 
por los Estados miembros de la OEA en el campo de la 
educación, la ciencia y la tecnología. 

A C T I V I D A D E S 

A R T I C U L O 2 

Para cumpl i r con los objet ivos que se señalan en el ar-
t ículo anter ior , e l Proyecto, a través del CIMPEC, desarro-
l lará las siguientes actividades: 

a) Produc i r mater ia l didáctico e In fo rmat ivo con destino 
a los medios de difusión, que t iendan a procurar una par-
t ic ipac ión activa de los usuarios y públ ico en general. 

b) Realizar acciones de toma de conciencia sobre la ut i-
l ización de los medios de comunicación social en tareas 
educativas, científ icas y tecnológicas y culturales. 

c) Gestionar el apoyo de las empresas estatales y de los 
. medios de comunicación, tan to públicos como privados, para 
la d i fus ión del mater ia l que produzca el Centro. 

d) Ed i ta r y d is t r ibu i r publicaciones como revistas y bol-
s i l ibros dir ig idas al personal docente de los Estados miem-
bros de la OEA; así como una revista científ ica y cu l tura l 
para no videntes. 

e) Edi tar programas radiales y de televisión cuyo conte-
n ido se or iente hacia la d i fusión de la educación, la ciencia 
y la cul tura, sobre temas de interés general y de aplicabi-
l idad popular, mediante acuerdo y coordinación con los 
medios que posee el Estado y la empresa pr ivada en estos 
campos. 

f ) Publ icar periódicos murales de carácter educativo, cul-
t u r a l y científ ico. 

g) Organizar talleres-seminarios para periodistas en los 
campos de la educación, la ciencia y la tecnología y promo-
ver reuniones entre científicos, educadores y periodistas 
sobre materias de la competencia del Centro. 

Estas u otras actividades que se l leven a cabo, dentro de 
los l ímites establecidos en el Programa-Presupuesto apro-
bado por el órgano competente de la OEA, constarán en el 
P lan de Operaciones que las partes acuerden por escri to. 
E l P lan de Operaciones, que será complemento del presen-
te Acuerdo, podrá modif icarse cuando el Gobierno, a tra-
vés del respectivo Organo Nacional de Enlace, y la Secre-
tar ía General, lo consideren necesario y lo determinen de 
mutuo consentimiento. 

O B L I G A C I O N E S DE L A S PARTES 

A R T I C U L O 3 

El Gobierno, a través del Min is ter io de Educación de 
Colombia, se compromete a: 

a) F i j a r en la ley de presupuesto nacional anual las con-
t rapar t idas necesarias para el buen funcionamiento del 
C IMPEC de acuerdo con el p lan de gastos que presentará 
cada año el C IMPEC a la Of ic ina Sectorial de Planeación 
del Min is ter io . 

b) Supervisar la Ejecución del P lan Anua l , en los aspec-
tos de su competencia. 

c) Mantener u n inventar io general de los equipos que 
reciba e l C IMPEC de la Secretaría General con destino al 
desarrollo del Proyecto. 

d) Proporcionar los locales adecuados para el buen fun-
cionamiento del CIMPEC; los muebles, utensil ios, aparatos, 
equipos, mater ia l fung ib le y efectos que sean necesarios 
para el desarrol lo de las actividades del Proyecto; los ser-
vicios de mantenimiento de locales y enseres destinados al 
C I M P E C y el personal técnico y admin is t ra t i vo permanen-
te que colaborará en las actividades que ejecutará el mis-
m o . 

A R T I C U L O 4 

E l CIMPEC se compromete a: 
a) Aceptar la responsabil idad c iv i l , de todas las activida-

des relacionadas con el Proyecto y de los daños y per juic ios 
que puedan ocasionarse por la operación normal del mismo 
y l ibera de toda responsabil idad por dichas causas a la 
Secretaría General, a los funcionar ios y empleados de la 

misma, así como a los becarios del Proyecto y al personal 
contratado por el mismo. 

b ) Tomar a su cargo, a sol ic i tud de la Secretaría General 
o del D'irector de la Of ic ina de la Secretaría General en 
Colombia, debidamente autorizado al efecto, el t rámi te de 
todas las reclamaciones de carácter jur íd ico, sean judiciales 
o administrat ivas, presentadas por terceros en contra de la 
Secretaría General o la OEA y mantenerlas exentas de 
responsabi l idad con mot i vo de tales reclamaciones. 

A R T I C U L O 5 

La Secretaría General se compromete a sufragar, con las 
part idas asignadas en el Fondo Especial Mu l t i l a te ra l del 
Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la 
Cu l tu ra (FEMCIECC) y de acuerdo con el P lan de Opera-
ciones del Proyecto, los gastos siguientes: 

a) De los equipos, enseres, elaboración y producción de 
materiales, contratos de servicios que éstos requieran y 
gastos generales, del Proyecto. E l equipo y mater ia l serán 
adquir idos por el CIMPEC, previa consulta a la Secretaría 
Genera!, serán propiedad de ésta y se u t i l i zarán para cum-
p l i r las actividades del Proyecto. Si el Proyecto se te rmina 
por cualquier circunstancia, las partes recomendarán la 
fo rma en que se efectuará la donación del equipo y el des-
t inatar io del mismo. 

b ) De los becarios que serán adiestrados en cursos o in-
vestigaciones. 

c) Del personal que se requiera de parte del PREDE para 
la ejecución del Proyecto. 

A R T I C U L O 6 

Serán además responsabil idades de la Secretaría General, 
de acuerdo con lo establecido en los cr i ter ios y procedi-
mientos para la operación del PREDE: 

a) Designar y contratar a los expertos, profesores e in-
vestigadores internacionales y designar los becarios del Pro-
yecto, con base en recomendación conjunta del Di rector del 
PREDE y del Di rector del Proyecto. 

b) Velar por el cumpl imiento de los cr i ter ios y procedi-
mientos para la operación del PREDE. 

D U R A C I O N Y A D M I N I S T R A C I O N 

A R T I C U L O 7 

La duración del Proyecto es de 6 años. No obstante esto, 
aquel-a estar? sujeta a la aprobación de los fondos respec-
t ivos por parte del órgano competente de la OEA y del 
Gobierno. 

A R T I C U L O 8 

E l Proyecto estará d i r ig ido por u n Director , tendrá el 
personal adminis t rat ivo y técnico que se requiera para el 
logro de los objet ivos de aquel y contará con un Consejo 
que tendrá como mis ión pr inc ipa l or ientar y asesorar al 
D i rec tor del Proyecto en las acciones que permi tan coordi-
nar y fac i l i ta r el desarrol lo de los objetivos del mismo. 

A R T I C U L O 9 

El Min is ter io de Educación designará, por un período de 
tres años, prev io el visto bueno del Secretario General de 
la OEA, al D i rec tor del Proyecto, quien tendrá la respon-
sabi l idad técnica y adminis t rat iva de las actividades de éste, 
de conformidad con lo previsto en los cr i ter ios y procedi-
mientos para la operación del PREDE. 

A R T I C U L O 10 

El Consejo estará integrado por el D i rector de la Of ic ina 
de la Secretaría General, en Colombia, e l Jefe de la Oficina 
de Relaciones Internacionales del Min is ter io de Educación 
Nacional, quien lo presidirá, el Jefe de la Of ic ina Sectorial 
de Planeación Educat iva del Min is te r io de Educación Na-
cional, el Jefe de la Div is ión de F?3laciones Culturales y 
Divu lgac ión del Min is ter io de Relaciones Exter iores, el 
Subdirector de Asuntos Científ icos del Fondo Colombiano 
de Investigaciones Científicas y Proyectos Especiales, Col-
ciencias, el Presidente de la Asociación Colombiana de Pe-
r iodismo Científ ico, o sus representantes y el D i rector del 
Proyecto quien actuará con voz pero sin voto. 

DISPOSICIONES GENERALES 

A R T I C U L O 11 

E l desembolso de fondos por la Secretaría General al Pro-
yecto, estará condicionado al n ive l efectivo de pago de las 
contr ibuciones de los Estados miembros a l FEMCIECC. Así 
mismo, tendrá en cuenta la opor tun idad de cumpl imiento 
de los compromisos que el Min is te r io asume en v i r t u d del 
presente Acuerdo. 

A R T I C U L O 12 

Las partes declaran que se reg i rán por: 
a) Los cr i ter ios y procedimientos establecidos o que se 

establezcan para l a operación del PREDE, así como las ñor-



-Página 2 Jueves 6 «le febrero de 19Só D I A R I O O F I C I A L 

mas y procedimientos vigentes en la Secretaría General, en 
relación can la ejecución de los proyectos que integran 
«dicho Programa. 

b> Él- progíáma-presupuesto aprobado para el FEMGIECC 
por el órgano competente de- la OEA y por el Plan de Ope-
raciones aprobado anualmente por las dos partes. 

c) El presupuesto aprobado par» el efecto pos el órgarvo 
competente del Gobierno y las modificaciones que se intro-
duzcan ál mismo. 

t a s obligaciones estipuladas en las cláusulas respecti-
vas "del presente Acuerdo, quedarán sin efecto alguno y 
serárt causa para la- terminación del mismo, cuando los ór-
ganos competentes de la OEA o del Gobierno no asignen 
Jos recursos financieros para la realización de las mismas. 

A R T I C U L O 13 

�i. El gobierno reconoce al CIMPEC y al personal interna-
cionaüdad de nacionalidad extranjera que requiera dicho 
Centro los miamos privilegios, exenciones, inmunidades e 
invtolaltóHdades establecidas en el Acuerdo sobre Privi legio 
e Kimwnidades de la Organización de los Estados America-
no», abierto a la f i rma en la Unión Panamericana el 15 de 
mayo de 1949, aprobado por la Ley 62 de 1973 y de confor-
midad con las disposiciones del Decreto 3135 de 1956. 

A R T I C U L O 14 

El CIMPEC, tendrá autonomía administrativa y podrá: 

a) Recibir donaciones de fundaciones y otras entidades 
nacionales o internacionales, siempre y cuando tales dona-
ciones consulten los objetivos del CIMPEC y no impongan 
condiciones al mismo. 

b) Administrar fondos provenientes de organizaciones 
Racionales o internacionales, con el propósito de l evar a 
«abo actividades que estén relacionadas con los objetivos 
del Proyecto. 

c) Adqu i r i r divisas negociables en bancos nacionales auto-
Tizados para 'ello: mantenerlas y disponer de el'as: mantener 
y manejar cuentas en moneda nacional o extranjera; ad-
qu i r i r por intermedio de instituciones autorizadas, títulos 
de cualquier naturaleza pudiendo disponer d« ellos. Todas 
estas transacciones comerciales se realizarán de acuerdo con 
las normas fisca'es del país sede. 

d> Importar l ibre de todo gravamen tres (3> vehículos 
para el servicio oficial del CIMPEC, durante la vigencia del 
presente Acuerdo, los cuales sólo podrán ser vendidos des-
pués de los cuatro años de matriculados en la Dirección 
General de Protocolo, de conformidad con las disposiciones 
«Sel artículo 11 del Decreto 232- de 1987. 

A R T I C U L O 15 

E l CIMPEC gozará de franquicia postal total dentro del 
país sede y fuera de él, para el envío de la correspondencia, 
las publicaciones y demás documentos informativos que se 
elaboren en cumplimiento de los fines y objetivos del Pro-
yecto. 

A R T Í C U L O 1G 

Toda actividad que se realice para l levar a efecto el Pro-
yecto a que se refiere el presente Acuerdo, deberá apare-
cer identificada con el Programa Regional de Desarrollo 
Educativo de la Organización de los Estados Americanos 
(PREDE-OEA). 

A R T I C U L O 17 

El presente Acuerdo entrará en vigor una vez se hayan 
cumplido les requisitos constitucionales y legales en Colom-
bia y se haya hecho la notif icación correspondiente, por 
parte del Gobierno de Colombia a ¡a Secretaría General. 

A R T I C U L O 18 

Las controversias que surjan con motivo de la vigencia 
del presente Acuerdo, serán resueltas de manera amigable 
S»or ambas partes. Si ello no fu-era posible, las partes con-

, vendían la forma de lograr una solución. 

A R T I C U L O 19 

, Dentro de 'os tres meses siguientes a la notif icación sobre 
la aprobación del presente instrumento internacional por 
parte del Gobierno de Colombia a la Secretaría General, 
e l Gobierno mediante decreto y previa consulta al Director 

. -del PREDE. apwbará los estatutos del CIMPEC. 

A R T I C U L O 20 

TRANSITORIO 
i 

Los programas que se encuentren en ejecución de con-
formidad al Acuerdo del 29 de f-ebrero de 1972, se regirán 

f
or los principios y objetivos de la Carta de la OEA y la 
«y 10 de 1973, sin sufr i r solución de continuidad hasta 

tcuano.o se haya efectuado la notif icación establecida en el 
artículo 17 del presente Acuerdo. 

En fe de lo cual, los representantes de ambas partes, de-
bidamente autorizados para hacerlo, f i rman el presente 
Acuerdo en dos originales igualmente válidos, en !a ciudad 

i de Washington, D. C., a los veinticinco días del mes de 
¡-«br i l de 1984. 

� Por el Gobierno de la República de Colombia, 

i (Fdo.) Francisco Posada de la Peña 

i Embajador, Representante Permanente de la Misión de 
i Co.ombia ante la Organización de los Estados Americanos. 

! Por la Secretaría General, 
I 
¡. Val T. Mocomie _ 
j Secretario General Interino». 

Artículo segundo. Esta Ley erefcrará en'vigiencia una vea 
cumplidos los trámites eatafoteeíxibs en la Ley del 30 de1 

noviembre de 1944, en r-elacién con e l Convenio, que por 
esta misma LS-y se aprueba. 

Dada en Bogotá, D. a JJSS . . . 

El Presidente del honorable Senado, 
AbVARO V ILLEGAS MORENO 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
M I G U E L PINEDO V I D A L 

E l Secretario General del honorable Senado, 
Crispín Villazón de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Repre-
sentantes, 

Julio Enrique Olaya Rincón, 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publíquese y ejecútese. Bogotá D. E., 3 de febrero de 19E6. 

B E L t S A R I O B E T A N C U H 

El Min is t ro de Relaciones Exteriores, 
Augusto Ramírez Ocampo. 

La Min is t ra de Educación Nacional (E.), 
X imena Rojas de Lleras. 

LEY 32 BE 1985 

(febrero 3) 

por la cual se adopta el Estatuto Orgánico del Cuerpo de 
Custodia y Vigilancia. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

T I T U L O P R I M E R O 

Disposiciones preliminares. 

Parágrafo. Podrán ingresar al Cuerpo de Custodia y 
Vigilancia Penitenciarla Nacional, quienes hayan aprobado 
el tercer año de bachillerato; siempre y cuando sean 're-
servistas de primera clase y llenen los demás requisitos es-
tabfecidos en el presente artículo. 

Artículo 6' Ingreso, como alumno. Reunidas los requi-
sito» señalados en los numerales del I o al 6' del art'ícu'b 
59, el aspirante, previo concurso, ingresará a la Escuela Pe-
ni tenciar ia Nacional en calidad de alumno y se someterá 
al régimen interno de este establecimiento. 

Art iculo 7? Nombramiento como guardián. Aprobado el 
curso en la Escuela Penitenciaria Nacional, el alumno será 
nombrado como guardián y comenzará a prestar su servicia 
en el lugar que le asigne la Dirección General de Prisiones, 
por un período de prueba de seis (6) meses. 

Artículo 8?
 Lista de elegibles. Si al terminar el curso da 

formación de guardianes, no hubiere vacante, el a lumno 
quedará en l ista de elegibles, hasta por el término de doca 
(12) meses. 

Art ícu'o 9" Inscripción en la Carrera Penitenciarla. Ven-
cido el periodo de prueba, el guardián será calif icado por 
su inmediato superior, de acuerdo a lo establecido en el 
respectivo reglamento. Si su calif icación fuere favorable, 
la Escuela Penitenciaria Nacional, le expedirá el correspon-
diente certif icado de idoneidad y el guardián quedará ins-
cri to sin más requisitos en la carrera penitenciaria. 

T I T U L O TERCERO 

De la composición, clasificación y categoría del Cuerpo 
de Custodia y Vigilancia Penitenciaria Nacional. 

Artículo 10. Composición. El Cuerpo de Custodia y V ig i -
lancia Penitenciaria Nacional, estará compuesto por of i -
ciales, suboficiales y guardianes, quienes dependen directa-
mente del Comando de Vigi lancia de la Dirección General 
de Prisiones. 

Artículo 11. Para efectos de mando, régimen discipl ina-
rio, obligaciones y derechos consagrados en esta Ley, las; 
categorías de Oficiales, Sub-oficiales y guardianes, com-
prenden los .siguientes grados y clases: 

a) Oficiales. 

1. Comandante Superior. 
2. Mayor. 
3. Capitán. 
4. Teniente. 

b) Sub-oficiales, 

Artículo 1° Materias que regulan la presente Ley. La 
presente Ley regula todo lo relativo al ingreso, formación, 
capacitación, ascensos, traslados, retiros, administración y 
régimen prestacional del personal de Custodia y Vigi lancia 
Penitenciaria Nacional. 

Artículo 2° Definición del Cuerpo de Custodia y Vigilan-
cía Penitenciaria Nacional. El Cuerpo de custodia y Vigi-
lancia Penitenciaria Nacionar es un organismo, armado, de 
carácter civil y permanente al servició del Ministerio «te 
Justicia e integrado por personal uniformado. 

Sus miembros recibirán formación y capacitación en la 
Escuela Penitenciaria Nacional; pertenecerán a la Carrera 
Penitenciaría de que trata el articulo 100 del Decreto 1817 
de 1964 y no podrán elegir o ser elegidos para corporaciones 
políticas ni participar en organizaciones u actividades de 
índole partidista. 

Parágrafo. Para l a formación y capacitación del per-
sonal del Cuerpo de Custodia y Vigi lancia Penitenciaria 
Nacional, la Escuela Penitenciaria Nacional, abr i rá Alíales 
en los departamentos que a cr i ter io de la Dirección Gene-
ra l de Prisiones, estime necesario para adelantar cursos de 
capacitación a que hace referencia el presente artículo. 

Artículo 3e
 Carácter de sus miembros. Los miembros del 

Cuerpo de Custodia y Vigi lancia Penitenciaria Nacional, 
son empleados públicos. 

Art iculo 4? Funciones del Cuerpo de Custodia y Vigilan-
cia Penitenciaria Nacional. E l Cuerpo de Custodia y- V i -
gilancia Penitenciar ia Nacional, tendrá las siguientes f u n -
ciones : 

a) Velar por la seguridad de los establecimientos car-
celarios. 

b) Cumpl i r las órdenes y requerimientos de las autor i -
dades jurisdiccionales con respecto a los internos de los 
establecimientos carcelarios. 

c) Cumpl i r las órdenes impart idas por la Dirección Ge-
neral de Prisiones en relación con las actividades carce-
larias. 

d) Servir como auxi l iar en la educación de los internas, 
en los establecimientos carcelarios y en la readaptación 
de los reclusos. 

e) Ejecutar las demás funciones relacionadas con el car-
go que le asigne la ley y los reglamentos. 

T I T U L O SEGUNDO 

Del ingreso al servicio. 

Artículo 5? Requisitos. Para ingresar al Cuerpo de Cus-
todia y Vigi lancia Nacional como guardián, se requiere 
acreditar los siguientes requisitos: 

1. Ser colombiano. 
2. Tener más de dieciocho años y menos de veinticinco de 

edad al momento de su nombramiento. 
3. Poseer t í tu lo de bachil ler en cualquiera de sus mo-

dalidades. 
4. Tener definida su situación militar. 
5. Demostrar antecedentes morales. 
6. No haber sido condenado mediante sentencia judicial 

por ningún delito, 
7. Obtener certificado de aptitud psieofísica expedido por 

la Caja Nacional de Previsión Social. 
8. Aprobar el curso de formación en la Escuela Peni-

tenciaria Nacional. 

1. Sargento. 

2. Cabo. 

C) Guardianes. 

1. De pr imera clase. 2. De segunda clase. 

Art ículo 12. Oficiales. Son Oficiales, los egresados de !a 
Escuela Penitenciaria Nacional, formados y capacitados 
para comandar la vigi lancia carcelaria, d i r ig i r y coordinar-
los servicios de orden y seguridad en los estab'ecimientcs 
carcelarios. 

Art iculo 13. Sub-oficiales. Son Sub-oficiales, les egresa-
dos de la Escuela Penitenciaria Nacional, preparados y 
capacitados para colaborar en las tareas asignadas a l*:--, 
Oficiales, en los servicios de orden, seguridad y adminis-
tración. 

Artículo 14. Guardianes de primera clase. Son guardianes 
de pr imera clase, les egresados de la Escuela Penitenciaria 
Nacional, que además de haber aprobado el curso respec-
t ivo, acrediten t í tu lo de idoneidad en arte, oficio o en es-
tudios superiores. 

Los guardianes cíe pr imera clase podrán ejercer las f u n -
ciones de instructores y vigilantes. 

Ar t ículo 15. Guardianes de segunda clase. Son guardianes 
de segunda clase, los egresados de la Escuela Penitenciaria y 
Nacional, que no reuniendo los requisitos de que t ra ta 
el' artículo anterior, ejerzan solamente funciones de v ig i -
lancia. 

T I T U L O CUARTO 

De la formación y de los ascensos. 

Artículo 16. Duración de los curses de forma oían. Los 
cursos de formación tendrán la siguiente duración: 

Para Oficiales: Doce (12) meses. 
Para Sub-oficiales: Ocho (8) meses. 
Para guardianes: Seis (6) meses. 

Artículo 17. Ingreso al escalafón. El ingreso al escalafón 
de Oficiales y Sub-oficiales, se hará en los grados ds 
Teniente y de Cabo respectivamente, en la medida en q u j 
se programen los cursos y en el orden de antigüedad 
que se determine de conformidad con la reglamentacióa 
que se establezca al respecto. 

Art ículo 18. Idoneidad. Para obtener el ascenso dentro 
de las categorías de Of ic ia l y Sub-oficial, se requiere q u í 
la Escuela Penitenciaria Nacional, haya expedido el cer-
t i f icado de idoneidad del postulado, de acuerdo con la 
reglamentación respectiva. 

Art ículo 19. Aprobación del curs» de ascenso. Para apro-
bar el curso de formación, capacitación y especialización. -
el aspirante debe tener u n promedio de calificación del * 
sesenta por ciento (60%), para aprobar exámenes, en las 
materias estudiadas en el curso, de conformidad c : n el 
Estatuto de la Escuela. 

Art ículo 20. Condiciones de los ascensos. Los -ascensos del 
personal de Oficiales, Sub-oficiales y guardianes del Cuer- « 
po de Custodia y Vigi lancia Penitenciaria Nacional, se 
confer irán con sujeción al l leno de los requisitos seña -
lados en la presenté Ley y de acuerdo con las racaüt , 
existentes. 


